
 

 

 

 

De acuerdo con el artículo 63.3 de la Ley de Contratos del Sector Público se hace 
constar lo siguiente:  

Con fecha 21 de mayo de 2021 la representación de la empresa MEDITERRÁNEA DE 
CATERING, S.L.U. ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la 
Resolución de adjudicación del Director Gerente del Hospital Central de la Cruz Roja de 
28 de abril de 2021, que acuerda la adjudicación del contrato  del Procedimiento abierto 
nº HCCR- 2/2021-SE, "Suministro y gestión de víveres para la elaboración de dietas 
alimenticias y explotación de la cafetería y máquinas de vending del Hospital Central de 
la Cruz Roja”. 

Dicho recurso se presentó en el registro electrónico del Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, teniendo entrada en el registro del 
Hospital Central de la Cruz Roja el día 25 de mayo de 2021. 

Este procedimiento estaba en suspensión desde el Acuerdo de 13 de mayo de 2021, 
del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, y con 
este nuevo recurso contra la adjudicación del expediente continuará la suspensión del 
contrato. 

 

 

 

Madrid, a 25 de mayo de 2021 

EL DIRECTOR GERENTE 
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